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Número 4. Local destinado a vivienda, situado
en el piso tercero en alto de la casa sita en Terrassa,
calle Cáceres, número 10; consta de varias habi-
taciones y servicios. Tiene una superficie de 53
metros cuadrados. Coeficiente: 25 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa,
al tomo 1.914, libro 849, de la sección segunda,
folio 70, finca número 51.631.

Dado en Terrassa a 14 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.—El Secre-
tario.—19.285.$

TORRIJOS

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrijos y su
partido judicial, en providencia de esta fecha, dictada
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
239/1998, promovido por la Procuradora doña Nie-
ves Faba Yebra, en representación de Caja Madrid,
que se saca a pública subasta, por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca que luego se describe, especialmente hipo-
tecada por la demandada «Jopecón, Sociedad Limi-
tada», que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 14 de junio
de 1999, a las once horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 29.200.000 pesetas; no concurrien-
do postores, se señala, por segunda vez, el día 14
de julio de 1999, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma, y no habiendo postores en
la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 14 de septiembre de 1999, celebrán-
dose, en su caso, estas últimas a la misma hora
que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán postura alguna que sea
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri-
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes
mencionada, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 269
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—El presente servirá en todo caso para
notificación a la deudora de triple señalamiento
antes mencionado cuando el mismo haya sido reque-
rido o notificado mediante edictos en algún momen-
to de la tramitación del procedimiento.

Octava.—En caso de que alguno de los señala-
mientos se efectúe por error en día festivo, la subasta
se celebrará, a la hora fijada, en el siguiente día
hábil.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Parcela de terreno en término de La
Torre de Esteban Hambrán. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Escalona, al tomo 911, libro
65, folio 211, finca número 10.059.

Dado en Torrijos a 9 de abril de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—19.460.$

TORRIJOS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrijos y su
partido judicial, en providencia de esta fecha dictada
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
296/1998, promovido por la Procuradora doña Nie-
ves Faba Yebra, en representación de Caja Madrid,
que se saca a pública subasta, por las veces que
se dirán y término de veinte días cada una de ellas,
la finca que luego se describe, especialmente hipo-
tecada por la demandada doña María Francisca Flo-
res Jiménez, que tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 15
de junio de 1999, a las once horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca, que es la cantidad de 9.400.000 pesetas;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 15 de julio de 1999, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma, y no habiendo postores
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 15 de septiembre de 1999, celebrán-
dose, en su caso, estas últimas a la misma hora
que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri-
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes
mencionada, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá

que todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 269
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—El presente servirá en todo caso para
notificación a la deudora del triple señalamiento
antes mencionado cuando la misma haya sido reque-
rida o notificado mediante edictos en algún momen-
to de la tramitación del procedimiento.

Octava.—En caso de que alguno de los señala-
mientos se efectúe por error en día festivo, la subasta
se celebrará, a la hora fijada, en el siguiente día
hábil.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Parcela de terreno al sitio Macalandón
y San Antón, en la urbanización «Castillo», de Esca-
lona, sobre la que se construye una vivienda uni-
familiar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Escalona al tomo 757, libro 72, folio 102, finca
número 10.164.

Dado en Torrijos a 12 de abril de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—19.427.$

TORRIJOS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrijos y su
partido judicial, en providencia de esta fecha dictada
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
260/1995, promovido por la Procuradora doña Nie-
ves Faba Yebra, en representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, que se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca que
luego se describe especialmente hipotecada por los
demandados don Antonio Ruiz Cordero y doña
Pilar Díaz Gómez, que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por primera vez, el
día 15 de junio de 1999, a las once horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.105.000
pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 15 de julio de 1999, con el
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, y
no habiendo postores en la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de sep-
tiembre de 1999, celebrándose, en su caso, estas
últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri-
tura de constitución de hipoteca; en cuanto a la
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes
mencionada, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la


